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(Petición de decisión prejudicial  
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 1   El artículo 7, apartado 3, de la Direc‑
tiva  96/62, sobre evaluación y gestión 
de la calidad del aire ambiente, en su 
versión modificada por el Reglamento 
no  1882/2003, debe interpretarse en 
el sentido de que, en caso de riesgo de 
que se sobrepasen los valores límite de 
emisión de partículas finas PM10 o los 
umbrales de alerta, los particulares direc‑
tamente afectados deben poder obtener 
de las autoridades nacionales compe‑
tentes que se elabore un plan de acción, 
incluso cuando dispongan, en virtud del 
Derecho nacional, de otros medios de 
acción para conseguir que dichas autori‑
dades tomen medidas de lucha contra la 
contaminación atmosférica 

  (véanse el apartado 42 
y el punto 1 del fallo)

 2   Con arreglo al artículo 7, apartado 3, de 
la Directiva  96/62, sobre evaluación y 
gestión de la calidad del aire ambiente, 
en su versión modificada por el Regla‑
mento no 1882/2003, los Estados miem‑
bros están únicamente obligados, bajo 
el control del órgano jurisdiccional 
nacional, a tomar, en el marco de un plan 
de acción y a corto plazo, las medidas 
aptas para reducir al mínimo el riesgo 
de que se rebasen los valores límite de 
emisión de partículas finas PM10 o los 
umbrales de alerta y para volver progre‑
sivamente a un nivel inferior a dichos 
valores o a dichos umbrales de alerta, 
habida cuenta de las circunstancias de 
hecho y de todos los intereses en juego 

  (véanse el apartado 47 
y el punto 2 del fallo)


